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Vista, la solicitud remitida por el Representante Ledr
Com.unidad Misionera de Viltaregia, recíbida et O7 de agbsto de 2OO7,á
solicita aprobación de donación:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta de Donación de fecha 16 de abril de 2OO7,la
entidad donante comunidad Misionera de v¡llaregia con sode en Apartado 667, sabana Hoyos,
Arecibo, P.F. 00688-0667, Puerto R¡co, ha efecruado una donación consistente en un'mii
cíento treinta y tres (1,133) burtos conteniendo ropa nueva, zaparos nuevos y caneras,
iuguetes, materiales de l¡mpisza, med¡cinas, útiles eiolares, bastón - mulelas, piscado en
consefva, fruta en conserva, habichuela en conserva, legumbres en conserva, salsa de tomate,
pasta en conserva, vegetales en conserva, sopa en conserva, ¡ugos instantáneo", uu"nu y
artic,ulos de prendería, con un peso-declarado de I o,soo.ooo kilo¿ramos y un valor c&F de Ué
$ 2,777.O8 (DOS MrL SETECTENTOS SETENTA y Srete v e¡r oó oólairrs nventcañosJa favor de la Asociac¡ón comunidad lvlis¡onera de Vilraregia, amparada, entre otroé
documentos, en la Decraración única de rmportac¡ón tt. -t 

r a-eoóz-t oossgas-oo, 
"rconocimiento de Embarque N' HLcupsEoTo4so2ol, certif icado Fitosanitario de origen de

facha 16 de abr¡l de 2007, cenif¡cado sanitario de fecha 16 de abrir de 2007, certif¡c;do J;
Desinfección de fecha 16 de abril de 2oo7 y el certif icado emitido por oliver exerminallÁg
Services Corp. sobre control de plagas en contenedor;

Que, a través del Of icio N" 1 978-2oO7_OGPP_OCVMINSA, la Direclora
General de Planeamiento y Presupueslo del M¡nisterio de salud señala que la Dírecc¡ón de
control y vigilancía de la Dirección General de Medicamentos, lnsumos y Diogas ha declaradá
procedente la donación de los produclos farmacéuticos, material médico, productos cosmál¡cos
y de higiene personal, los cuales tienen equivalentes registrados en el país, mot¡vo por el cual
em¡te opinión lavomble a la donación;

Que, la entidad solicltante se encuenlra registrada como una
Inst¡tución Privada sin fines de lucro, Réceptora de Donaciones de cárácter As¡stencial o
Educacional Provenienles dol Exte¡.ior, según Registro de Inscr¡pclón N" 077-2ooslApc¡,
asim¡smo se encuenlra inscrita en el Registro de Entidades Exoneradas del lmpueslo a la
Renta, según Resolución de Intendencia N' o49oo5oooo782 de fecha 29 de abril 'de 2oos; 

-

Que, el Representante Legal de la Asoc¡ación Comun¡dad Misionera
de villareg¡a señala que los bienes recibidos en donac¡ón serán destinados a las obras de
promoción soc¡al, má1ica y pastoral para las personas de escasos recursos de los distritos de
Villa María del rriunfo y san Juan de Miraflores para el año 2oo7, y de sustento de la
Comunidad Misionera de Villaregia;

Que, a través del Memorándum N" 279-2O07-MIMDES-OGPP la
oficina General de Planficación y Presupuesto rem¡te el Informe Técnico No. 145-2007-
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De conform¡dad con lo dispuesto por fa Ley No. 27793, el Decreto Ley
Ito ?i94?, el Decreto Supremo No. O1 1-20O4-l\,liMDES modlicaáo por et Decreto Supremá
No. 006-2007-M IMDES, el Decreto Supremo No. j 29-2004-EF, Decreto Supremo No. O11-
2005-EF y la D¡rect¡va Generar No. o2s-2o06-Mfl\,4DEs, aprobada por Resorución Ministerial
No.495-2006-MlN¡DESi

SE RESUELVE:

ArtÍculo l.- Aprobar la donación efecluada por la entidad donante
comunidad Misionera de v¡rraregia con sede en Apartado 667, sabana Hoyos, Arecibo, p.R.
00688-0667, Puerto Rico, consistenle en un m¡r ciento tre¡nta y ires (i ,r 39) burtás conteniendo
ropa. nueva, zapatos nuevos y carteras, juguetes, materiales de limpieza, medicinas, útiles
escolares, bastón - muletas, pescado en conserva, fruta en conserva, ñabichuela en conserva,
legumbres en conserva, salsa de lomate, pasta en conserva, vegetales en @nsetva, sopa en
conserya, iugos instantáneos, avena y artículos de prendería, con un peso declarado de
].0^999_099 kitosramos y un va¡or c&F de Us $ 2,777.ó8 (Dos MtL SETEi|ENTOS SETENTA
Y SIETE Y 8/10o DOLARES AN¡ERlcANos) a favor de ta Ásociacíón comunidad Misionera de
Villaregia.

Añículo 2.- La Asociación Comunidad Misionera de Villaregia
deberá remit¡r a la of icina General de planif icación y presupuesto del Minister¡o de la Muje'r y
Desarrollo social, copia del Acta de Entrega - Recepóión y d; las planillas de distribución de los
b¡enes donados a los benef ¡c¡arios f inares, así como ra información que posib¡rire er segu¡mienlo
y evaluación del uso y destino de la donac¡ón aprobada por Ia presente Resoluc¡ón.

Artículo 3.- Remitir copía de Ia presenle Resolución a la
super¡ntendencia Naciona! Adjunta de Aduanas, a ia contmloría General de la Repúbl¡ca, a la
Agencia Peruana de coopemción Internacional del Minister¡o de Relaciones Exteríores y a la
entidad solicitante, pam los lines pertinentes.

MIMDES/OGPP-OP, por el cual Ia Of icina de
recomienda se em¡ta la Resolución ¡/inislerial de
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emite opinión técnica favorable y
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